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RECICLAJE: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que 
permiten restituir su valor económico, evitando así su disposición final; 
RECOLECCIÓN: Acción de recoger residuos para transportarlos o trasladarlos a 
otras áreas o instalaciones para su manejo integral; 
REGLAMENTO: Reglamento de la Coordinación de Limpia y Recolección de 
Residuos Sólidos; 
RELLENO SANITARIO: Obra de ingeniería construida para la disposición final ~ 
de los residuos sólidos urbanos y que cuenta con los sistemas para el control de 
la contaminación determinados en las NOM; 
RESIDUO: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se 
encuentra en estado sólido o semisólido, o es un lfquido o gas contenido en 
recipientes o depósitos y que puede ser susceptible de ser valorizado o requier 
sujetarse a tratamiento o disposición final, conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás ordenamientos que de ella deriven; 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL: Son aquellos generados en los procesos 
productivos, que no reúnen las características para ser considerados como 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos. También se considerarán residuos 
de manejo especial los residuos sólidos urbanos producidos por grandes 
generadores; 
RESIDUO PELIGROSO: Aquél que posee alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad , inflamabilidad o que contenga 
agentes biológico-infecciosos que le confieran peligrosidad, asr como envases. 
recipientes. embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se ~ 
transfieran a otro sitio; 
RESIDUO PELIGROSO BIOLÓGICO-INFECCIOSO: Aquel material generado 
durante los servicios de atención médica que contenga agentes biológico
infecciosos, que puedan causar efectos nocivos para la salud y al ambiente; 
RESIDUO SOLIDO URBANO: Son aquellos generados en las casas habitación 
o viviendas, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus 
actividades domésticas. de los productos que consumen y de sus envases, 
embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad 
realizada dentro de establecimientos o en la vía pública que generen residuos 
con características domésticas y los resultantes de la limpieza de las vias y 
lugares públicos, siempre que no sean considerados por este reglamento como 
residuos de otra índole; 
REUTILIZACIÓN: El empleo de residuos o materiales previamente usados, sin 
que medie un proceso de transformación; 
SECRETARlA : Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
SECRETARIA DE BIENESTAR: Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad 
Cambio Climático; 
SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA: Servicio Público de Limpia, Recolección, 
Traslado, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos; 
TRASL ADO: Acarreo de los residuos sólidos urbanos a las estaciones de 
transferencia, de tratamiento o de disposición final; 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 10 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 11 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 12 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 13 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 14 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 15 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 16 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 17 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 18 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 19 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 20 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 21 

CENTR 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

CAPITULO VIII 

"202 2 Año d1' R1cardo Flore\ Magon 

precursor di' la Rl'vohJCion MCXICJna" 

DE LA RECOLECCION DE RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS EN CASA 
HABITACION O POR MICROGENERADORES 

Artículo 38. Los residuos peligrosos que se generen al desechar productos de 
consumo cotidiano en los hogares, en cantidades iguales o menores a las que generan 
los microgeneradores de residuos pelígrosos, deberán ser separados por los 
generadores y recolectados por la Coordinación, para sujetarlos al plan de mane·o 
correspondiente. 

Los residuos similares a los anteriores, que se generen en las cantidades antes 
citadas, al desechar productos de consumo en los lugares donde la autoridad 
municipal debe prestar el servicio de recolección, tales como oficinas, instituciones, 
dependencias o entidades. también deberán ser separados por los generadores y 
recolectados por la Coordinación. para sujetarlos al plan de manejo correspondiente. 

Los generadores que se encuentren en los supuestos anteriores deberán colocar esos 

Coordinación, que deberán contener la leyenda "CRETIB" y entregarlos en forma 
separada al servicio de recolección municipaL 

residuos en bolsas especiales, acorde a las especificaciones set'laladas por la ~ 

CAPITULO IX 
DEL TRASLADO 

Artículo 39. El traslado de los residuos sólidos, deberá realizarse en unidades 
recolectoras propiedad del Ayuntamiento, provistas del equipo necesario para cumplir 
con esa función . 
Cuando la Coordinación no tenga el número suficiente de unidades recolectoras, 
deberá tomar las medidas necesarias para cumplir con sus funciones. 

Articulo 40. Las unidades recolectoras únicamente podrán llevar los residuos en el 
interior de sus cajas. 

Artículo 41. Para la transportación de residuos sólidos urbanos, deberán observarse: 

l. 

11. 

Las condiciones necesarias para el transporte, que evite la filtración o 
dispersión de los residuos; y 
Las medidas de seguridad en el transporte Que garanticen la seguridad de 1~ 
población y eviten daños al ambiente. V 
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Articulo 42. Todas las unidades recolectoras llevarán anotado el número económico 
que las identifique y logotipo del Ayuntamiento o en su caso, el nombre de la empresa 
que preste el servicio. 

Articulo 43. Únicamente el personal del Ayuntamiento, que preste el servicio de 
traslado de residuos sólidos urbanos, podrá tener acceso a la unidad recolectora y no 
podrá disponer de los residuos sólidos. 

Artículo 44. Las unidades recolectoras serán utilizadas únicamente para el traslado 
de residuos sólidos urbanos sin excepción alguna. 

Artículo 45. Las unidades recolectoras deberán ser aseadas y desinfectadas al 
término de su servicio y depositadas en el área asignada para su resguardo. 

Articulo 46. El personal asignado a las unidades recolectoras está obligado a dar 
aviso de cualquier irregularidad que advierta en el manejo de residuos durante el 
cumplimiento de su ruta. 

Artículo 47. Los pequeños y grandes generadores del Municipio, que requieran 
realizar el traslado de sus residuos, a la Estación de Transferencia, podrán hacerlo, 
solicitando el permiso pertinente a la Coordinación, cumpliendo con los requisitos 
previos, realizando el pago correspondiente para el acceso a la Estación de 
Transferencia, equivalente a 7 UMAS por tonelada a ingresar. 

CAPITULO X 
PRESTADORES DE SERVICIO 

Artículo 48. Sera obligación de los prestadores de servicio: 
l. Inscribirse al Padrón Único de Prestadores de Servicio de Recolección de 

Residuos Sólidos; y 
11. Contar con el permiso de acceso a la Estación de Transferencia, para el 

depósito de los residuos sólidos. 

Artículo 49. Los particulares y prestadores de serv1c1o, pueden solicitar a la 
Coordinación, el permiso de acceso a la Estación de Transferencia, siempre que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

l. Solicitud por escrito al Coordinador; 
11. Constancia cumplimiento de obligaciones fiscales. 
111. Acta Constitutiva (persona juridica colectiva); 
IV. Poder Notarial; 
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V. Identificación Oficial del solicitante: 

''2022.Año de R1tardo Flores Magan 

precursor dp la Rl'volución MexiCana" 

VI. Autorización para el transporte de residuo de manejo especial, emitido por la 
Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático; 

VI l. Nombre de la Empresa; 
VII I. Dirección; 
IX. Pagar los derechos correspondientes, ante la Dirección de Finanzas, debiendo 

remitir copia simple del recibo de pago a la Unidad de Asuntos Jurídicos; 
X. Vehículos autorizados que ingresarán a la estación de transferencia, debiendo 

anexar fijaciones fotográficas, de frente y lateral de la unidad, en el que 
aprecien las placas de circulación y deberán estar debidamente enlonados 
cubiertos. 

XI. Padrón de empresas, establecimiento o locales a los que le trabaje. 
XII. Constancia de registro al Padrón Único de Prestadores de ServiCIO de 

Recolección de Residuos Sólidos, no aplica, para pequeños y grandes 
generadores, que deseen trasladar sus residuos sólidos. 

La Coordinación dará respuesta a su petición en un término de 5 a 8 días hábiles. 
previa supervisión realizada a las instalaciones de servicio, del particular solicitante. 

Artículo 50. Los prestadores de servicios particular, deberán inscribirse, ante la 
Coordinación, en el Padrón Único de Prestadores de Servicio de Recolección de 
Residuos Sólidos de este Municipio, del cual se emitirá una constancia de registro, 
siempre que se cumplan con los siguientes requisitos: 

l. Solicitud por escrito dirigido al Coordinador. 
11. Constancia cumplimiento de obligaciones fiscales. 
111. Acta Constitutiva (persona jurídica colectiva); 
IV. Poder Notarial; 
V. Identificación Oficial del solicitante; 
VI. Autorización emitida por la Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 

Climático; 
VIl. Nombre de la Empresa; 
VIII. Dirección; 
IX. Pagar los derechos correspondientes, ante la Dirección de Finanzas, debiendo 

remitir copia simple del recibo de pago a la Unidad de Asuntos Jurídicos; 
X. Datos de los vehlculos en el que realizan la recolección de residuos sólidos, 

debiendo anexar fijaciones fotográficas, de frente y lateral de la unidad, en el 
que se aprecien las placas de circulación y deberán estar debidamente 
enlonados. 

XI. Padrón de empresas, establecimiento o locales a los que le trabaje. 

La Coordinación dará respuesta a su petición en un término de 5 a 8 días hábiles, 
previa supervisión realizada a las instalaciones del prestador de servicio solicitante. 
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d) La constancia de registro al Padrón Único de Prestadores de Servicio de 
Recolección de Residuos. 

e) La factura que emiten por el pago de su servicio. 
f) Bitácora de residuos entregados por el generador, debiendo separar las 

cantidades de residuos en orgánicos e inorgánicos. 

Artículo 55. El prestador de servicio, que no cuente con la constancia de registro al 
Padrón Único de Prestadores de Servicio de Recolección de Residuos, emitida por el 
Ayuntamiento del Municipio, será sancionado conforme a lo establecido en el artículo 
87 de este Reglamento. 

CAPITULO XI. 
DE LAS ESTACIONES DE TRANSFERENCIA Y DEL TRATAMIENTO DE LOS 

RESIDUOS SOLIDOS 

' 

Articulo 56. Los residuos sólidos urbanos son propiedad del Ayuntamiento desde el 
momento en que son depositados en los contenedores públicos, entregados a la 
autoridad municipal y/o recolectados por ésta. 

Por lo tanto, deberán depositarse en la Estación de Transferencia del Municipio. 

Articulo 57. El Ayuntamiento podrá construir e instalar en los lugares que previo 
estudio determine, estaciones de transferencia que se necesiten para el manejo de 
los residuos sólidos urbanos que se generen en el municipio. 

Al determinar la ubicación y características de las estaciones de transferencia, se 
deberá cumplir con la normatividad que al respecto se expida y cuidar que la carga y 
descarga de las unidades recolectoras pueda realizarse con facilidad y seguridad. 

En la operación de las estaciones de transferencia, se deberá cumplir con las NOM 
relacionadas con la materia. 

Artículo 58. Para la operación y mantenimiento de las estaciones de transferencia y 
plantas de selección y tratamiento de residuos sólidos urbanos. se deberá contar con: 

l. Personal previamente capacitado para reconocer el riesgo de los residuos que 
manejan y darles un manejo seguro y ambientalmente adecuado; 

11. Maquinaria y equipo suficiente para su operación y mantenimiento, incluyendo 
equipo de protección personal; 

111. Plan de respuesta a contingencias o emergencias ambientales y accidentes; 
IV. Bitácora en la cual e registren los residuos que se reciben, indicando tipo, peso o 

volumen, destino, fecha de entradas y salida de los mismos; 
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DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA CONCESIONADO 

Articulo 69. Las concesiones o contratos para la prestación del servicio público de 
limpia tendrán una duración máxima de 30 alios; podrán renovarse cuando así 
convenga al Ayuntamiento y el interesado lo solicite. 

Articulo 70. Los interesados en obtener una concesión o contrato deberán cumplir 
con los requisitos previstos en el articulo 246 fracción 111 de la Ley. 

Para el otorgamiento de las concesiones o contratos de prestación de servicios, 
deberá sujetarse a lo dispuesto por la Ley; en caso de urgencia por casos fortuitos o 
de fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias que puedan provocar 
trastornos graves, o cuando peligre o se altere el servicto público, la salubridad, la 
seguridad o el ambiente de alguna zona o regtón del municipio así como desastres 
producidos por fenómenos naturales o meteorológicos; se estará a lo previsto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. 

Artículo 71 . En la concesión o contrato se establecerán los derechos y obligaciones ~ 
del concesionario o contratante, las cantidades que en su caso debe pagar al 
municipio, la autoridad responsable de las inspecciones, los registros que deberá 
llevar y la periodicidad de los informes. 

Articulo 72. Los concesionarios o contratantes del servicio público de limpia deberán 
cumplir con la obligación de entregar un informe mensual que deberá contener la 
cantidad, tipo de residuos sólidos urbanos a los que haya dado manejo en ese periodo 
y el destino final de éstos. 

Asimismo, deberán tener un libro de registro debidamente autorizado por la 
Coordinación, en donde asentarán minuciosamente las actividades diarias 
relacionadas con la concesión o contrato otorgado, además de las precisadas en el 
párrafo anterior. 

CAPITULO XIV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS GENERADORES 

Articulo 73. Son derechos y obligaciones de los generadores, los siguientes: 

a) Separar e identificar los residuos sólidos urbanos que genere conforme a las 
disposiciones jurídicas vigentes, NOM y los lineam1entos que expida el 
Ayuntamiento; 

b) Recibir el servicio de recolección de sus residuos sólidos urbanos; 
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Artículo 74. Los pequer'los y grandes generadores, deberán contar con los 
documentos establecidos en el articulo 54 de esta disposición, mismos que deben ser 
entregados por el prestador de servicio al momento de su contratación. 

CAPITULO XV 
DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

Artículo 75. La Coordinación vigilará el cumplimiento de las obligaciones que 
establece el presente reglamento a quienes se favorecen con la prestación del servicio 
público de limpia, así como los generadores en general. 

Articulo 76. La Coordinación realizará una inspección ordinaria cada seis meses a 
los obligados a instalar contenedores, para verificar el cumplimiento de esta obligación 
y las condiciones de operación de los mismos, así como Inspecciones extraordinarias 
que sean necesarias para atender las quejas o denuncias que se presenten. 

También realizará visitas de inspección ordinaria cada seis meses a quienes tengan 
concesión o contrato para la prestación del servicio público de limpia o parte de él y 
las extraordinarias que sean necesarias para atender las quejas o denuncias que se 
presenten en su contra. 

De igual forma deberá realizar visitas de inspección a los prestadores de servicio, 
exhibiendo principalmente su Constancia de Registro al Padrón único de Prestadores 
de Servicio de Recolección de Residuos, así como a los pequeños y grandes 
generadores, debiendo exhibir la documentación que se menciona en el articulo 54. 

Articulo 77. Al iniciar una diligencia de inspección, el personal a cargo deberá: 

a) Identificarse con documento oficial y presentar el oficio de inspección a la 
persona con quien se realice la diligencia, el que contendrá el fundamento legal 
de la visita, de ser el caso el nombre del titular de la concesión o contrato, 
número de visita, fecha de expedición, así como la firma y sello de la autoridad 
que la suscribe; 

b) El inspector practicará la visita dentro de las 48 horas siguientes a la expedición 
de la orden; 

e) Requerir al visttado para que se identifique y para que designe a dos personas 
como testigos. aperctbiéndolo de que, si no lo hace, la autoridad los designará '0 
en su lugar, en su caso, solicitar original de la concesión o contrato 
correspondiente; 

d) Solicitar al visttado. los documentos proporcionados por el prestador de 
servicio, mencionados en el articulo 54 de este Reglamento, en original y copia, 
para que previo cotejo, con los originales, le sean devueltos. 
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e) Proceder a la revisión. motivo de la Inspección, para lo que el visitado deberá 
permitir el acceso y proporcionar la información que le sea requerida; 

f) Elaborar una acta circunstanciada por triplicado, en la que se precisará hora, 
lugar, fecha , nombre de la persona con la que se entendió la diligencia, 
requerimiento al visitado para que designe a dos testigos y en ausencia o 
negativa de aquél, la designación que haya realizado el 1nspector que practique ~ 
la visita; luego se hará descripción detallada del resultado de la visita, anotando 
con precisión en su caso, las observaciones y cada una de las violaciones 
cometidas al presente reglamento, otorgándole el uso de la voz al visitado o 
los terceros, para que manifiesten a lo que su derecho convenga; 

g) El acta deberá ser firmada por el visitado, los testigos y la autoridad que realice 
la inspección; si el v1sitado o sus testigos se negaren a firmar, no se afectará la 
validez del documento, siempre que ese hecho se haga constar por el 
inspector; 

h} Uno de los ejemplares del acta se entregará a la persona con la que se entendió 
la diligencia. La negativa a recibir copia de la misma o de la orden de visita, se 
deberá hacer constar en el referido documento y no afectará su validez ni la de rx 
la diligencia pract1cada. El original y la copia restante quedarán en poder de la 
autondad que giró la orden; 

1) De todas las inspecciones, se deberá integrar un expediente que iniciará con 
el documento donde se ordene la visita; y 

j) Los supervisores adscritos a la Coordinación están facultados para solicitar el 
uso y apoyo de la fuerza pública, esto cuando en el desarrollo de sus funciones 
así lo requiera 

Articulo 78. Una vez recibida el acta de inspección, la Coord inación la analizará y de 
encontrar que se actualiza la infracción a cualquier disposición de este reglamento. 
citará al o los presuntos infractores para día y hora determinado. 

En la audiencia correspondiente, les hará saber la o las faltas que se les atribuyen y 
les concederá un plazo de tres días para que ofrezcan las pruebas que a sus intereses 
convenga; cumplido lo anterior, procederá en términos de los párrafos tercero, cuarto 
y quinto del artículo 82 de este reglamento. 

La resolución deberá notificarse en términos del artículo 83 y 85 de este reglamento y 
se podrá interponer en su contra, los recursos previstos en el articulo 86 siguiente 

CAPITULO XVI 
DE LA QUEJA O DENUNCIA CIUDADANA Y DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 79. El Ayuntamiento por medio de la Coordinación atenderá las quejas o 
denuncias de la ciudadanía respecto al servicio público de limpia. 
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Artículo 80. Cualquier persona podrá presentar la queja o denuncia de actos u 
om1siones que impliquen infracciones a este reglamento o a los lineamientos que de 
él se deriven 

Articulo 81. La queja o denuncia podrá presentarse por escrito o de forma verbal y 
deberá contener los siguientes elementos: 

l. Nombre. domicilio, teléfono, celular, correo electrónico (en su caso) del 
denunciante; incluyendo, copia de su identificación. En caso de ser person 
jurídico colectiva, copia del acta constitutiva y poder notarial de su 
representante legal, así como identificación de este último. 

11. Los actos u omisiones que motivan la queja o denuncia, así como los hechos 
en que se funde la misma; 

111 Datos de localización del presunto infractor, (en caso de contar con ello) y del 
lugar de los hechos, con referencias en su caso, y 

IV. Las pruebas que estime pertinente y se relacionen con los hechos materia de 
la queja; 

V. Firma del escrito de queja o acta respectiva. 

Cuando la queja o denuncia se presente en forma verbal, la autoridad deberá levantar 
un acta en la que hará constar los datos anteriores. 

Artículo 82. Una vez recibida la queja o denuncia formal, la Coordinación, a través de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos, integrará un expediente, revisará el documento o acta 
que le dé inicio y de advertir alguna contravención a este Reglamento, hará la 
clasificación correspondiente, la Coordinación ordenará al personal a su cargo la 
identificación del lugar de los hechos y la corroboración de la veracidad de los mismos. 
Igual procederá la Coordinación cuando su personal u otra autoridad, advierta y le 
comunique que una o varias personas incurrió o incurrieron en una o varias 
contravenciones a lo dispuesto en este reglamento. 

La Coordinación Integrará el expediente correspondiente, emitiendo el acuerdo de 
inicio, en el que se citará al presunto infractor, para que comparezca a la audiencia 
respectiva a manifestar lo que a sus derechos corresponda y ofrezca sus pruebas. 

Si el denunciante dejaré de acompañar las pruebas con las que pretenda sustentar 
los hechos, la Coordinación hará la clasificación correspondiente. ordenando al 
personal a su cargo la identificación del lugar de los hechos y la veracidad de los 
mismos 

Para el caso de que el personal de la Coordinación incurra en una violación a las 
disposiciones del presente Reglamento, se le instruirá este procedimiento, como 
presunto infractor, atendiendo a los hechos, su participación en los mismos, y como 
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consecuencia. la sanción a imponer; con independencia de que ese mismo hecho. 
correspondiera a cualquier otra responsabilidad. 

La Coordinación procederá de oficio, para conocer, investigar y resolver. en definitiva. ~ 
cualquier infracción a este reglamento, independientemente de la inexistencia de 
denuncia o queja formal. 

En caso de no proceder infracción alguna, se archivará el expediente como asunto 
total y definitivamente concluido. 

Artículo 83. Una vez aperturado el expediente, la Coordinación, dentro de un plazo 
de cinco días hábiles, emitirá el acuerdo correspondiente, ordenando citar al presunto 
mfractor, quien será notificado de manera personal en su domicilio, para efectos de 
que comparezca a la audiencia respectiva, la que se señalará en día y hora hábil; para 
que aquel, de manera verbal o escrita, manifieste a lo que a sus derechos corresponda 
y ofrezca sus pruebas; apercibido que en caso de no presentarse el dla y hora 
señalada, se le tendrá por perdido el derecho que tuvo para hacerlo y se resolverá 
conforme a derecho, imponiéndose la sanción acorde a lo que este reglamento se~ala , 
en proporción a la infracción cometida y a su participación. 

La contestación a la queja o denuncia, podrá ser presentada, por escrito o de forma 
verbal. según considere el mfractor. la que deberá contener los siguientes elementos: 

l. Nombre, domicilio, teléfono, celular, correo electrónico (en su caso) del 
infractor; incluyendo, copia de su identificación. En caso de ser persona 
jurídico colectiva, copia del acta constitutiva y poder notarial de su ~ 
representante legal, así como identificación de este último. 

11. La manifestación respecto a todos y cada uno de los actos u omisiones que 
motivan la queja o denuncia, así como la respuesta a los hechos en que se 
funde la misma; 

111. Las pruebas que estime pertinente y se relacionen con los hechos materia 
de su contestación; 

IV. Firma del escrito de contestación o acta respectiva. 

La Coordinación, realizará acta de comparecencia o de audiencia, la que contendrá lo 
siguiente: 

a) Hora, fecha y lugar en la que se celebra la misma; 
b) Identificación del personal que levanta la misma. asr como los testigos; i) 
e) Identificación del compareciente; así como sus generales; 
d) Apertura de la audiencia, en la que se le dará la oportunidad al infractor de 

manifestar lo que a sus derechos corresponda y podrá ofrecer las pruebas 
correspondientes. ya sea de manera verbal o escrita; 
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e) Acuerdo en el que se pronuncie la coordinación referente a lo manifestado por 
el infractor y las pruebas respectivas; 

f) Cierre de la audiencia y firma de los que en ella intervinieron. 

Se admitirá toda clase de pruebas. excepto la de posrciones. Para el desahogo se 
aplicará en forma supletoria lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. excepto lo relativo a los plazos que deberán ser reducidos para 
no exceder diez días hábiles durante el desahogo. 

Articulo 84. Desahogadas las pruebas ofertadas por las partes, o vencido el plazo 
señalado en el párrafo anterior. la Coordinación debe emitir una resolución fundad~ 
motivada. haciendo mención del o de los artículos infringidos y de los hechos de que 
se desprende su aplicación, haciéndose una relación sucmta del acta de inspección o 
del escrito o acta de queja o denuncia, declaraciones y demás datos en el cuerpo de 
la resolución. 

Articulo 85. Las resoluciones deberán ser notificadas personalmente a las partes en 
el domicilio señalado en autos, en los términos del Código de Procedimientos Civiles 
vrgente en el Estado. dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. 

Articulo 86. En contra de la resolución definitiva que emita la Coordinación dentro de 
este procedimiento; procederá el recurso de revocación contemplado en la Ley 
Orgánrca de los Municipios del Estado de Tabasco, cuya tramitación será conforme a 
las reglas de aquella norma jurídica. 

Vencido el plazo para la interposición de algún recurso sin que el generador, 
concesionario o contratante hubiera ejercido este derecho. o habiéndose resuelto el 
recurso en forma contraria a los intereses del recurrente, se le requerirá para que 
cumpla voluntariamente y de no hacerlo en el término de tres días hábiles. se 
procederá al cumplimiento forzoso. 

Sr se interpone recurso, se tramitará en los términos previstos por la ley. 

CAPITULO XVII 
DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS Y SANCIONES 

Articulo 87. Cuando de la queja o denuncia se advierta que el Infractor presta el 
servicio de recolección, traslado y acceso a la estación de transferencia, sin estar 
debidamente inscrito en el Padrón Único de Prestadores de Servicio de Recoleccrón ~ 
de Residuos. en este Ayuntamiento y no cuenta con permrso vigente, para el acceso 
a la Estación de Transferencia otorgado por el municipio; o en su caso. el infractor 
presta el servrcio público de limpia o parte de él, sin tener concesión o contrato vigente 
otorgado o celebrado con el municipio, la Coordinación lo sancionará de 150 a 250 
UMAS. 
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En caso de reincidencia, seré sancionado con multa de 300 a 450 UMA y podrá 
solicitarse al Presidente Municipal que, como medida precautoria , ordene la 
suspensión del servicio que se preste; solicitud que deberá ser resuelta por el 
Presidente Municipal inmediatamente. 

Artículo 88. Para los efectos del presente Reglamento, los generadores de residuos 
sólidos urbanos, prestadores de servicio, concesionarios o contratantes, ser n 
responsables de las violaciones en que incurran a las disposiciones del presen 
Reglamento. 

Artículo 89. Las sanciones a imponer por infracciones al presente Reglamento son: 

l. Multa de ochenta a dos mil UMAS; 
11. Arresto hasta por treinta y seis horas, 

111. Revocación del permiso, para acceso a la Estación de Transferencia; 

IV. Clausura temporal; r< 
V. Clausura definitiva, y 

VI. Revocación de la concesión o contrato. 

Las sanciones previstas en las fracciones 1 a IV serán impuestas por la Coordinación, 
las contenidas en las fracciones V y VI serán aplicadas por el Ayuntamiento 

Articulo 90. Al imponer una sanción, la autoridad municipal fundará y motivará su 
resolución tomando en cuenta: 

l. Los daños que se hayan producido o puedan producirse; 
11. Las circunstancias de la comisión de la infracción, asl como su gravedad; 
111. Las condiciones socio-económicas del infractor; 
IV. La calidad de reincidente del infractor; en estos casos, se incrementará la 

sanción aplicada anteriormente, sin exceder los limites permitidos por el 
presente reglamento, y 

V. El carácter doloso, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u omisión 
constitutiva de la infracción. 

Articulo 91 . Se considerará re~ncidente al infractor que incumpla la misma disposición 
por segunda y sucesivas veces dentro de un mismo año calendario. 

Articulo 92. Cuando la infracción produzca contaminación, se ordenará al infractor la 
realización en el plazo que se le fije, de las obras necesarias para el saneamiento y 
restablecimiento de las condiciones del lugar afectado, así como el cumplimiento de 
la sanción que se imponga. 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 36 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

3021·2024 

'2022 Ano de R•cardo Flor~~ Magon 

pretu or dt' la Revolución Mexicana" 

Artículo 93. Procede la revocación de la concesión o contrato, cuando se actualice 
alguna de las hipótesis previstas en el artículo 256 de la Ley, para lo cual, se seguirá 
el procedimiento previsto en ésta. 

Artículo 94. Se sanc1onará con multa de 80 a 100 UMAS, cuando por primera vez se 
incumpla con las hipótesis previstas en los artículos 22, 24. 38, 53. 54, 73 inciso a). 
e), g), j) de este ordenamiento 

Cuando reincidan en cualquiera de las conductas anteriormente descritas. sera 
sancionado con multa de 150 a 200 UMA. 

Articulo 95. Se sancionará con multa de 1 oo a 150 UMA. a quien incumpla con lo 
dispuesto en los artículos 25, 26, 33, 48, 73 incisos f) , h), i), k). 1). s), y 74 de este 
ordenamiento. 

En caso de reincidencia, será sancionado con multa de 160 a 250 UMA. 

Articulo 96. Se impondrá multa de 160 a 250 UMA y/o arresto hasta por 24 horas, 
más la obligación de limp1ar o pagar el aseo y el pago de los daños y perjuicio en su 
caso, a quien infrinja alguna de las disposiciones previstas en los artículos 31 , 32, 36, 
51 párrafo 11 , 66 y 73 incisos m). o), p) , q), r) . 

En caso de reincidencia, será sancionado con multa de 150 a 250 UMA y/o arresto 
hasta por 36 horas, más la obligación de limpiar o pagar el aseo y el pago de los daños 
y perjuicio en su caso. 

Articulo 97. Se impondrá 300 a 400 UMA, más el pago de la reparación del dafío y 
perjuicio en su caso, al particular que infrinja lo dispuesto en el artículo 68. 

En caso de reincidencia, será sancionado con multa de 450 a 700 UMA. 

Articulo 98. Se impondrá multa de 450 a 600 UMA, a quien incumpla lo señalado en 
los articules 62 y 67 de este reglamento. 

En caso de reincidencia, será sancionado con multa de 650 a 900 UMA. 

Articulo 99. Se impondrá multa de 700 a 1500 UMA y clausura temporal. al y 
concesionano o contratista que incumpla cualquiera de las disposiciones señaladas 
en los artículos 72 de este ordenamiento. 

En caso de reincidencia, será sancionado con multa de 1400 a 2000, clausura 
definitiva y revocación de la concesión o contrato. 
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Articulo 100. En contra de las determinaciones emitidas por la autoridad municipal, 
procederán los recursos previstos en la Ley. 

La interposición del recurso suspende la ejecución de las sanciones. excepto cuando ~ 
se trate de revocación de concesión o contrato y clausura definitiva, por no tener el 
concesionario o contratante la concesión o contrato vigente. 

Articulo 101. El concesionario o contratante podrá solicitar dentro del mismo plazo 
que tiene para interponer la revocación, la reducción de las multas que le hayan sid 
impuestas, cuando aceptando el incumplimiento, demuestre haber subsanado las 
irregularidades que motivaron una sanción. 

El concesionario o contratante que se encuentre en el supuesto anterior, tendrá 
derecho a una reducción del cincuenta por ciento de la multa impuesta. 

En el momento de la presentación de la solicitud. la autoridad municipal ordenará la 
verificación que corresponda y resolverá lo conducente. 

Este derecho se perderá en caso de reincidencia. 

De resolverse favorablemente la solicitud de condonación, se dará por terminado, en 
su caso, el recurso de revocación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco 

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Se abroga el Reglamento de la Coordinación de Limpia y Recolección de 
Residuos Sólidos, del Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, Edición Número 8124, de fecha 15 de julio de 2020, así como todas las 
disposiciones que se contrapongan con el presente Reglamento. 

CUARTO. Prevalecerán las sanciones y multas del presente Reglamento, sobre 
cualquier otra disposición normativa municipal. 

QUINTO. Los asuntos y trámites que al entrar en vigor el presente Reglamento 
resulten competencia de otra dependencia, órgano administrativo o unidad 
administrativa, no serán afectados; por lo que aquella continuará conociendo de los 
mismos hasta su conclusión. 
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